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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

12 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2026, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los bole-
tines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de la modifica-
ción del contrato 2023400031 “Adquisición del fármaco Vumerity 231 MG CAPS
C/120 (Diroximetil Fumarato)”, del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de la Salud. Hospital Uni-

versitario “Ramón y Cajal”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión y Servicios Genera-

les. Subdirección de Gestión Económica y Suministros. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: 2023400031.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: adquisición del fármaco Vumerity 231 MG CAPS C/120 (Di-

roximetil Fumarato).
c) Lotes: No.
d) CPV: 33661000-1 Medicamentos para el sistema nervioso.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Valor estimado del contrato: 5.078.942,10 euros.
d) Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 1.638.368,42 euros.
— IVA: 65.534,74 euros.
— Importe total: 1.703.903,16 euros.

4. Formalización del contrato:
a) Fecha adjudicación: 29 de junio de 2023.
b) Fecha formalización contrato: 26 de julio de 2023.
5. Datos de la modificación:
a) Fecha formalización modificación: 27 de marzo de 2026.
b) Contratista: Biogen Spain, S. L. (B-83086736).
c) Importe modificación: El nuevo precio unitario del contrato es de 528,34 euros

por envase (Incluido IVA), según RD Ley 8/2010.
d) Plazo de la modificación: hasta la finalización del contrato.
e) Motivo de la modificación: bajada de precios por RD Ley 8/2010.
Madrid, a 31 de marzo de 2026.—El Director-Gerente, Carlos Mingo Rodríguez.

(03/5.105/26)
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